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Publicación No. 1707-A-2021 
 
 

“LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA EL PROCESO DE ENTREGA 
RECEPCIÓN MUNICIPAL 2021”. 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Chiapas señala que el Estado 
contará con un Órgano Autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
derecho de acceso a la información pública y la posesión de datos personales en posesión de 
los sujetos obligados en los términos que establezca la Ley de la materia; 
 

II. Que para su funcionamiento el Instituto se rige bajo los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 
publicidad; 
 

III. Que son atribuciones del Pleno del Instituto establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, 
indicadores, metas, estrategias, códigos de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, 
sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los objetivos de la Ley lo anterior 
establecido en el capítulo IV, del Título Cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chiapas. 
 

IV. Que el Título Quinto, en su Capítulo I, que comprende los artículos del 58 al 61 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información establece los entes que serán considerados como 
Sujetos Obligados, así como las obligaciones que deberán cumplir en correspondencia con su 
naturaleza.  
 

V. Que en atención a lo que la Ley Estatal de Archivos establece respecto a que los servidores 
públicos deben elaborar un acta de entrega-recepción al separarse de su empleo, cargo o 
comisión, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán garantizar la entrega a 
quien les sustituya de los archivos que se encuentren bajo su custodia. 
 

VI. Que la Ley de entrega recepción de los ayuntamientos del estado de Chiapas considera en la 
fracción XIII del artículo 17, de manera enunciativa más no limitativa la entrega de los 
expedientes y recursos relacionados con transparencia se vuelve necesario precisar los 
alcances de dicho precepto legal.  
 

VII. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 fracción III de la Ley en la materia, el Pleno del 
Instituto tiene la atribución de establecer, entre otros, lineamientos tendientes al cumplimiento de 
los objetivos de esa misma ley establecidos en el artículo 2 del mismo ordenamiento, se procede 
a emitir los siguientes: 

 
 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA EL PROCESO DE ENTREGA 
RECEPCIÓN MUNICIPAL 2021 
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Los presentes lineamientos son de orden público e interés general, y tienen por objeto 
establecer los criterios y formatos que las Administraciones deberán tomar en cuenta para el 
cumplimiento del proceso de entrega recepción de la Unidad de Transparencia del ayuntamiento 
municipal que termina su periodo, al ayuntamiento que inicia su periodo.  

 
SEGUNDO. Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para este Instituto y para los 
ayuntamientos municipales que concluyen su administración, así como para quienes la inician. 
 
TERCERO: Además de las definiciones contenidas en la Ley de Transparencia Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chiapas, para los efectos de los presentes lineamientos se 
entenderá por:  

I. ITAIPCH O Instituto: El instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Estado de Chiapas. 

II. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
III. Ley Estatal: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas. 
IV. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el 

artículo 49 de la Ley General; 
V. Pleno: A la instancia en la que los Comisionados ejercerán de manera colegiada las 

facultades conferidas al Instituto en términos de la presente Ley 
VI. Portales de Internet: A las páginas electrónicas de los ayuntamientos municipales. 

VII. SIPOT: Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

VIII. DVyTI: Dirección de Verificación y Tecnologías de la Información. 
IX. Administración saliente: Los ayuntamientos municipales electos para el periodo 2018-2021. 
X. Administración entrante: Los ayuntamientos municipales electos para el periodo 2021-2024. 
XI. Las Administraciones: refiérase a la administración entrante y la saliente. 

 
CUARTO: La interpretación de los presentes lineamientos, así como los casos no previstos en los 
mismos, serán resueltos por el Pleno de este Instituto. 

CAPÍTULO II 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES SALIENTES 

QUINTO: Las recomendaciones son de carácter general a efecto de garantizar y hacer efectivo el 
derecho humano que tiene toda persona de solicitar, acceder, consultar, difundir, reproducir y 
publicar información pública que haya sido generada o esté en posesión de los ayuntamientos. 
 
SEXTO: Durante el proceso de entrega-recepción, deberán garantizar en todo momento, el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia, el derecho de acceso a la información y la 
debida protección de los datos personales en posesión de las autoridades municipales.   
 
SÉPTIMO: Las administraciones cuidarán que la información que se transmita durante el acto de 
entrega-recepción, sea congruente con la función y las atribuciones que realizan y que se incluya la 
información que generan de acuerdo con la tabla de aplicabilidad que en su momento el Pleno del 
ITAIPCH aprobó, así como la que se generen para el llenado de los formatos de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), las solicitudes de acceso, los recursos de revisión y las denuncias. 
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OCTAVO:  Con fundamento a lo previsto en los artículos 136 y 139 de la Ley Estatal, las 
administraciones deberán vigilar, que no se difunda, sustraiga o transfiera ilegalmente información 
catalogada como reservada o confidencial, o que contenga datos personales y sensibles, debiendo 
implementar para ello medidas de seguridad necesarias y suficientes.  
 
NOVENO: En términos del artículo 8 de la Ley Estatal: 

I. La información pública no es propiedad de quien la produjo, deberán abstenerse de destruirla 
o sustraerla, independientemente del formato. 

II. Deberán llevar un registro de los documentos que manejen para facilitar su transmisión. 
III. Deberán hacer entrega de toda la información pública que estuvo en su poder. 

 
DÉCIMO: Para dar certeza a la información generada por la administración saliente deberá incluir un 
informe que contenga: 

a) Tabla de aplicabilidad vigente 
b) Formato único debidamente requisitado, anexo en los presentes lineamientos. 
c) Relación de expedientes, así como los originales de toda la información que se encuentre en 

su posesión, así como la información pública generada, obtenida, adquirida, recabada, 
transformada o administrada en el ejercicio de sus facultades, atribuciones y competencias. 

d) Deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y 
condiciones que estable la Ley Estatal, así como la conservación de esta, debiendo mantener 
los portales de internet por al menos un plazo de tres meses una vez culminada la 
administración saliente, para que la administración entrante esté en posibilidades de respaldar 
la información en materia de transparencia.  
 

DÉCIMO PRIMERO: La Unidad de Transparencia saliente deberá garantizar la entrega a la Unidad 
de Transparencia Entrante o a quien se encuentre designado para tal efecto, aunque no tenga la 
calidad de Unidad de Trasparencia, de los siguientes elementos: 

a) Las claves de usuarios y contraseñas de los sistemas SISAI, SIPOT, SIGEMI, SICOM. 
b) Las actas de sesión del comité de transparencia. 
c) Verificar si existen solicitudes de acceso y protección de datos personales pendientes de 

responder, recursos de revisión, o recursos de protección de datos personales, denuncias a 
las obligaciones de transparencia, dictámenes técnicos de verificación a las obligaciones de 
transparencia, señalando el estado procesal. 

d) Dar cuenta de los correos electrónicos designados para recibir notificaciones, así como las 
contraseñas para su acceso. 

e) Dar cuenta de la existencia del Reglamento Interno en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como los Avisos de Privacidad.  

 
Respecto a dicha designación ésta deberá constar por escrito en observancia del principio de certeza. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: El Presidente Municipal entrante, deberá de considerar de manera prioritaria: 

a) Designar al titular de la unidad de transparencia. 
b) Integrar debidamente el comité de transparencia a que refiere el Capítulo II, Título Quinto de la 

Ley Estatal y su notificación al Instituto. 
c) Notificar al Instituto a más tardar el 18 de octubre del presente año, de los datos de contacto, 

del titular de la unidad, así como el correo electrónico habilitado para recibir notificaciones. 
d) Dar continuidad y atender los asuntos pendientes de los que hizo del conocimiento la 

administración saliente. 
e) Continuar actualizando la información pública de las obligaciones de transparencia comunes y 

específicas previstas en la Ley Estatal. 
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DÉCIMO TERCERO: La Administración saliente enviará un informe al Instituto, que deberá contener 
el acta y anexo, con firmas en todas sus partes de la entrega que realizó señalada en el numeral 
décimo primero de estos lineamientos. El informe deberá enviar se manera digital al correo 
electrónico entregarecepcion@itaipchiapas.org.mx 
 
DÉCIMO CUARTO: Las Administraciones Entrantes deberán publicar en sus portales de 
transparencia como información de libre acceso, la información que se genere con motivo de los 
procedimientos de entrega – recepción, cuidando en todo momento, que no se difunda información 
que revista el carácter de información confidencial o reservada, o datos personales o sensibles. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de la aprobación por parte 
del Pleno del Instituto.  

SEGUNDO. Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 
Chiapas.  

TERCERO: Ordénese a la DVyTI apoyar técnicamente a las administraciones salientes y entrantes 
para el debido cumplimiento de los presentes lineamientos. 

CUARTO: Ordénese a la DVyTI, la Dirección de Capacitación, así como la Dirección Jurídica crear 
una ruta de trabajo para coadyuvar con las administraciones de los ayuntamientos salientes y 
entrantes. 
 
Así lo acordó por unanimidad el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Chiapas, en Octava sesión ordinaria de fecha 
veintidós de abril del año dos mil veinte uno; ante la secretaria general de acuerdos y del pleno quien 
da fe.  
 
 
Dr. Hugo Alejandro Villar Pinto, Comisionado Presidente. - Mtra. Adriana Patricia Espinosa Vázquez, 
Comisionada. - Mtra. Aben Amar Rabanales Guzmán, Comisionado por Ministerio de Ley. - Mtra. 
Gabriela Fabiola Ruíz Niño, Secretaria General de Acuerdos y del Pleno. – Rúbricas. 
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